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ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIONES

Diputación de Badajoz
Área de Recursos Humanos y Régimen Interior

Badajoz

Anuncio 4448/2025
Estimación de abstención y nueva composición del Tribunal Calificador de la convocatoria para la provisión de una (1)

plaza de Diseñador/a Gráfico

Por el Sr. Vicepresidente Tercero y Diputado Delegado del Área de Recursos Humanos y Régimen Interior, por delegación del
Ilma. Sra. Presidenta, se ha dictado resolución cuyo contenido literal es el siguiente:

Decreto.- Dada cuenta del escrito presentado por doña Dolores Delgado Rodríguez, de fecha catorce de octubre, en el que
comunica su abstención como miembro del Tribunal, en calidad de vocal titular, de la convocatoria de Diseñador/a Gráfico,
por incurrir en causa de abstención recogida en el apartado c) del artículo 23 de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
jurídico del Sector Público.

Dada cuenta igualmente, que el vocal titular don Pedro del Pozo Alcántara, es delegado sindical, y por tanto no puede figurar
como miembro integrante del Tribunal.

En uso de las facultades y competencias que me confiere el artículo 34. 1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de las
Bases de Régimen Local,

HE RESUELTO

Primero.- Estimar la abstención de doña Dolores Delgado Rodríguez y tener en cuenta la circunstancia por la
que  don  Pedro  Pozo  Alcántara  no  puede  figurar  como  miembro  integrante  de  dicho  Tribunal,  y  en
consecuencia modificar la composición del mismo, quedando como a continuación se indica:

Convocatoria de una plaza de Diseñador/a Gráfico, cuyas bases fueron publicadas en el BOP de 10/06/2024:

Presidente titular: Sara Tena Medina.
Presidente suplente: Carlos Salgado Gómez.

Vocal titular: José Alberto Méndez Venegas.
Vocal suplente: Margarita Soto Cortés.

Vocal titular: Jesús Óscar Tejeda Pontiveros.
Vocal suplente: Antonio Rodríguez Artacho.

Vocal titular: Jesús Gómez López- Zuazo.
Vocal suplente: Carlos Alberto Vinagre Rodríguez.

Secretario/a titular: Bárbara González Ruiz.
Secretario/a suplente: Juan Francisco Bravo Hernández.

Segundo.- Confeccionar anuncio para ser publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, por el que
se haga pública la estimación de esta abstención y la nueva composición del Tribunal.

Tercero.- De lo ordenado en la presente resolución, queda encargado el Servicio de Gestión de Recursos
Humanos, que lo notificará en la debida forma a las personas interesadas.

Lo mandó por delegación de la Ilma. Sra. Presidenta, el Sr. Vicepresidente Tercero y Diputado Delegada del
Área  de  Recursos  Humanos  y  Régimen  Interior  de  la  Diputación  Provincial  de  Badajoz.  Firmado
electrónicamente".

En Badajoz, a fecha de la firma digital.- El Secretario General, Enrique Pedrero Balas.
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